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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumJ 
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
; : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayunta uientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Ministerio de Justicia 
Ley relativa a l divorcio. 

Administración manicipal 
Edictos de Ayuntamientos, 

i d m i n i s t r a e i ó n de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
E L P R E S I D E N T E D E L A E E -

P U B L I O A E S P A Ñ O L A , 
A todos los que la presente vieren 

y eutendioren, sabed: 
Que las C O R T E S han decretado 

y sancionado la siguiente 
L E Y 

C A P I T U L O P R I M E R O 
Del divorcio. — Sus causas 

Ar t ícu lo 1.° E l divorcio decreta
do por sentencia firme por los T r i 
bunales civiles disuelve el matrimo-
íiio, cualesquiera que hubieran sido 
la forma y la fecha de su celebra 
ción. 

Ar t í cu lo 2.° H a b r á lugar al d i 
vorcio, cuando lo pidan ambos cón
yuges de común acuerdo, o uno de 
ellos por alguna de las causas de
terminadas en esta L e y , siempre 
con sujeción a lo que en ella se dis
pone. 

Ar t í cu lo 3.° Son causas de d i 
vorcio: 

1. a E l adulterio no consentido o 
no facilitado por el c ó n y u g e que lo 
alegue. 

2. a L a bigamia, sin perjuicio de 
la acción de nulidad que pueda ejer
citar cualquiera de los cónyuges . 

3. a L a tentativa del marido para 
prostituir a su mujer y el conato del 
marido o de la mujer para corrom
per a sus hijos o prostituir a sus hir 
jas, y la connivensia en su corrup
ción o pros t i tuc ión , 

4. a E l desamparo de la famil ia , 
sin just if icación. 

5. a E l abandono culpable del 
cónyuge durante un año 

6. a L a ausencia del c ó n y u g e 
cuando hayan transcurrido dos años 
desde la fecha de su declaración ju
dic ia l , computada conforme al ar
t ículo 186 del Código c i v i l . 

7. a E l atentado de un c ó n y u g e 
contra la v ida del otro, de los hijos 
comunes o los de uno de aquél los , 
los malos tratamientos de obra y las 
injurias graves. 

8. a L a violación de alguno de 
los deberes que impone el matrimo
nio y la conducta inmoral o deshon
rosa de uno de los cónyuges , que 
produzca tal pe r tu rbac ión en las re
laciones matrimoniales, que hagan 

insoportable para el otro c ó n y u g e la 
con t inuac ión de l a v ida c o m ú n . 

9. a L a enfermedad contagiosa y 
grave de ca rác te r vené reo , con t r a ída 
en relaciones sexuales fuera del ma
trimonio y después de su celebra
ción, y la con t ra ída antes, que hu
biera sido ocultada culposamente al 
otro c ó n y u g e al tiempo de cele
brarlo . 

10. a L a enfermedad grave de la 
que por presunc ión razonable haya 
de esperarse que en su desarrollo 
produzca incapacidad definitiva para 
el cumplimiento de algunos de los 
deberes matrimoniales, y l a conta
giosa, con t ra ídas ambas antes del 
matrimonio y culposamente oculta
das al tiempo de celebrarlo. 

11. a L a condena del c ó n y u g e a 
pena de p r ivac ión de libertad por 
tiempo superior a diez años . 

12. a L a separac ión de hecho y 
en distinto domici l io , libremente 
consentida durante tres años . 

13. a L a enajenación mental de 
uno de los cónyuges , cuando impida 
su convivencia espiritual en t é rmi 
nos gravemente perjudiciales para 
la famil ia y que excluya toda pre
sunción racional de que aquél la pue
da restablecerse definitivamente. 
No pod rá decretarse el divorcio en 
v i r tud de esta causa, s i no queda 
asegurada la asistencia del enfermo. 



2 
C A P I T U L O I I 

Ejercicio de l a acción de divorcio 
Ar t í cu lo i.0 Tiene capacidad 

para pedir el divorcio por mutuo 
disensio los cónyuges que sean ma
yores de edad. No se podrá ejercitar 
este derecho si no han transcurrido 
dos años desde la ce lebración del 
matrimonio. 

Ar t í cu lo 5.° E l divorcio, me 
diante causa l eg í t ima , sólo puede 
ser pedido por el cónyuge inocente, 
cualquiera que sea su edad. 

Ar t ícu lo 9.° L a sentencia decla
r a r á culpable cuando proceda, a l 
c ó n y u g e que hubiese dado causa al 
divorcio, o a los dos, en su caso. 

Ar t í cu lo 10. L a reconci l iac ión 
pone t é rmino al juicio de divorcio. 
Los cónyuges deberán ponerla en 
conocimiento del Juez que entienda 
en el l i t ig io . Cuando la solicitud de 
divorcio estuviera fundada en mu
tuo disenso de los c ó n y u g e s , la re
concil iación imped i r á que vuelvan 
a intentarlo, sin justa causa, hasta 

Ar t í cu lo 6.° L a acción del d i - ¡ d e s p u é s de transcurridos dos años, 
vorcio se extingue con la muerte de ¡ C A P I T U L O I I I 
cualquiera de los cónyuges . Sus he- j De los efectos del divorcio 
rederos podrán continuar la deman-; SECCIÓN PEIMBKA 
da o reconvención deducida por el De los fectos del divorcio en cuanto a 
causante a los efectos del a r t í cu lo 29. | las personas de los cónyuges. 

A r t í c u l o ? . 0 E l cónyuge que esté ! Ar t í cu lo 11. Por la sentencia 
sufriendo la pena de in te rd icc ión firme de divorcio, los cónyuges que-
c i v i l podrá pedir por sí mismo el dan en l ibertad de contraer nuevo 
divorcio, alegando justa causa im- matrimonio, aunque el culpable so-
putable a l otro c ó n y u g e . lo podrá contraerlo transcurrido el 

Ar t i cu lo 8.° No se podrá e jerc í - ; plazo de un año desde que fué firme 
tar la acción pasados seis meses la sentencia. L a mujer, s in embar-
desde que el c ó n y u g e tuvo conocí- go, q u e d a r á sujeta a la prohib ic ión 
miento del hecho en que se funda, del n ú m e r o segundo del a r t í cu lo 45 
Tampoco podrá ejercitarse transcu | del Código c i v i l , debiendo empezar 
rridos cinco años desde que el hecho a contarse el plazo de los trescien-
se rea l izó , salvo los casos de adulte- tos un días desde la di l igencia judi-
rio, en los que el plazo de la pres- cial de separación de los c ó n y u g e s , 
c r ipc ión se fija en diez años , y los Es ta p roh ib ic ión no r e g i r á cuando 
de atentado de un c ó n y u g e contra la el divorcio se haya decretado en 
v ida del otro, de los hijos comunes ' v i r tud de alguna de las causas quin-
o los de uno de aquél los , que no ta, sexta, undéc ima y duodéc ima, 
p re sc r ib i r án . Cuando se funde en al- o por mutuo disenso, 
guna de las causas cuarta, quinta , i Ar t í cu lo 12. No podrá contraer 
sexta, octava, duodéc ima o déc imo- \ v á l i d a m e n t e nuevo matrimonio el 
tercera, podrá ejercitarse la acción \ cónyuge que hubiese sido declarado 
mientras subsista e l estado de he ! culpable por la causa tercera del 
cho que la motiva. Cuando se funde \ a r t í cu lo 3. 
eu l a causa número once, será nece Art ículo 13. Los cónyuges d i 

vorciados que no hubiesen celebra
do otras nupcias podrán contraer 
nuevo matrimonio entre sí en cual-

sario que hayan transcurrido tres 
años , por lo menos, desde la con 
dena. 

Los plazos de prescr ipción a que,' quier tiempo, 
se refiere el pár rafo anterior no co- \ SECCIÓN SEGUNDA 
rren mientras los cónyuges v i v a n ! Z)e Zos efectos del áivotcio en cuanto 
separados. S i el c ó n y u g e a quien ' a Jos hijos. 
corresponde la acción de divorcio | Ar t í cu lo 14. L a disolución del 
fuese requerido judicialmente por el \ matrimonio no exime a los padres 
otro para que restablezca la comuni : de sus obligaciones para con los h i -
dad de vida matrimonial o interpon jos. E ! Juez fijará la forma en que 
ga la demanda, vo lverán a correr ' el padre o madre q.ie no los conser
los plazos desde la fecha en que el ve en su poder deberá contr ibuir a l 
requerimiento se verifique. | cumplimiento d e , a q u é l l a s . 

Son aplicables a este supuesto la8 
disposiciones del a r t ícu lo 33, 

Ar t ícu lo 16, Los hijos eonser-
van todos los derechos y ventajas 
que les es tán asegurados por las le. 
yes, por sus padres o por otras per-
sonas; pero no podrán ejercitarlos 
sino en los mismos casos en que 
podr ían hacerlo de no haber media-
do el d ivorcio . 

Ar t ícu lo 16, Disuelto el matri-
monio por cualquiera de las causas 
primera, segunda, novena, décima, 
undéc ima y duodéc ima, o por mu 
tuo disenso, p o d r á n los cónyuges 
acordar en poder de cuál de ellos 
han de quedar los hijos comunes 
menores de edad. Este acuerdo ne
ces i ta rán l a aprobación del Juez. 

Ar t ícu lo 17. A falta de acuerdo, 
queda rán los hijos en poder del cón
yuge inocente. S i ambos fueren cul
pables o no lo fuese ninguno, la sen
tencia, teniendo en cuenta la natu
raleza de las causas del divorcio y 
la conveniencia de los hijos, decidi
rá en poder de cuál de ellos han de 
quedar, o los m a n d a r á proveer de 
tutor, conforme a las disposiciones 
del Código c i v i l . 

S i la sentencia no hubiere dis 
puesto otra cosa, la madre t end rá a 
su cuidado, en todo caso, los hijos 
menores de cinco años . 

Ar t ícu lo . 18. E l r é g i m e n esta
blecido conforme a los dos artículos 
anteriores, podrá ser modificado, en 
v i r tud de causas graves y en interés 
de l a salud, de la educación o de la 
buena admin i s t r ac ión de los bienes 
de los hijos. 

Ar t ícu lo 19. E l c ó n y u g e que hu
biere sido privado de los derechos 
inherentes a l a patria potestad, los 
recobrará a la muerte del otro cón
yuge, excepto si hubiera sido decla
rado culpable del divorcio, fundado 
en las causas tercera o cuarta, o en 
el atentado contra la v ida de los hi
jos del matrimonio. 

E n estos casos podrán recobrarla 
mediante declaración jud ic ia l . 

Ar t í cu lo 20. Aque l de los padres 
en cuyo poder queden los hijos me
nores t end rá sobre ellos la patria 
potestad y , por consiguiente, su re
presentac ión y el usufructo y admi
nis t rac ión de sus bienes. 



%\ que no los tenga en su poder 
congerva el derecho de comunicar 
con ellos y v ig i l a r su educación en 
la forma que determine el Juez, 
quien adop ta rá las medidas necesa 
rías para asegurar el ejercicio de 
estos derechos. 

Art ículo 21. E l hecho de con 
traer segundas o ulteriores nupcias 
el cónyuge divorciado, en cuya 
guarda hubieren quedado las perso 
nas y los bienes de los hijos por él 
habidos en anterior matrimonio di 
suelto, no será por sí sólo causa para 
modificar la s i tuación establecida al 
respecto de dicha prole. Esto no obs 
tante, el Juez podrá determinar lo 
contrario, a v i r tud de instancia de 
parte y cuando, a consecuencia del 
nuevo matrimonio celebrado por el 
cónyuge b ínubo , sobrevengan moti
vos que racionalmente justifiquen 
esta resolución. E n todo caso en que 
el segundo o ulterior matrimonio 
fuere cont ra ído bajo cualquier géne
ro de comunidad de bienes, absoluta 
o relativa, el padre o madre b ínubos 
perderán la admin i s t r ac ión y el usu 
fruto de los bienes de los hijos so
metidos a su guarda. 

E n este supuesto se n o m b r a r á ju
dicialmente un gestor del patrimonio 
de los hijos. 

Ar t ículo 22. E l plazo de tres
cientos días que establece el ar t ícu
lo 108 del Código c i v i l empeza rá a 
contarse desde la fecha de la d i l i 
gencia judic ia l de separac ión de los 
cónyuges. 

SECCION TERCBRA 
De los bienes del matrimonio 

Art ículo 23. L a sociedad conyu
gal queda disuelta por la sentencia 
firme de divorcio, en v i r tud de la 
cual cada uno de los cónyuges pue-
exigir la l iquidación y separac ión 
de sus bienes. 

Art ículo 24. Tanto el marido como 
^ mujer adquieren la l ibre disposi-
cion y admin i s t rac ión de sus propios 
bienes y de los que por la l iquida
r o n de la sociedad conyugal se les 
adjudique. 

Ar t ículo 25. L a demanda de di 
vorcio y l a sentencia firme en que 
86 decrete se deberán anotar e ins

cr ib i r respectivamente en el Regis
tro de la Propiedad que corresponda 
en cuanto a los bienes inmuebles y 
derechos reales pertenecientes a la 
sociedad conyugal . 

T a m b i é n se ano ta rá la demanda y 
se insc r ib i rá la sentencia, en los ca
sos en que proceda, en el Registro 
mercantil correspondiente. 

Ar t í cu lo 26. Cuando los cónyu
ges divorciados contrajeren nuevo 
matrimonio entre sí, volverán a re
girse los bienes por las mismas re 
glas que antes de la separac ión , sin 
perjuicio de lo que durante ella se 
hubiere ejecutado legalmente. 

Antes de contraer el segundo ma 
trimonio h a r á n constar los contra
yentes, por escritura públ ica , los 
bienes que nuevamentea porten y 
éstos se rán los que constituyan, 
respectivamente, el capital propio 
de cada uno. 

E n el caso de este a r t ícu lo se re
pu t a r á siempre nueva apor tac ión la 
de todos los bienes, aunque en parte 
o en todo sean los mismos existentes 
antes de l a l iqu idac ión practicada 
por causa de divorcio. 

Ar t í cu lo 27. E l divorcio no au
toriza a los cónyuges para ejercitar 
los derechos estipulados en el su
puesto de la muerte de uno de ellos; 
pero tampoco les per jud icará para su 
ejercicio cuando llegue aquel caso, 
salvo lo dispuesto en el ar t ículo s i 
guiente. 

Ar t í cu lo 28. E l cónyuge culpa
ble pierde todo lo que le hubiere 
sido dado o prometido por el inocen
te o por otra persona en considera
ción a és te , y el inocente conserva 
todo cuanto hubiese recibido del 
culpable, pudiendo, además , recia 
mar desde luego lo que éste le hu 
biese prometido, aunque tales bene
ficios se hubiesen estipulado con 
c láusula de reciprocidad. 

Ar t í cu lo 29 E l cónyuge divor
ciado no sucede abintestato a su ex 
consorte, n i tiene derecho a la cuo
ta usufructuaria, que establece la 
sección sép t ima del capí tu lo segun
do del t í tu lo I I I del libro 3.° del 
Código c i v i l , n i a las ventajas de los 
a r t í cu los 1.374 y 1.420 del mismo 
Código . S i al fallecer el causante es 

tuvieren los cónyuges separados por 
demanda de divorcio, se esperará el 
resultado del pleito, s i los herederos 
ut i l izan la facultad que les concede 
el a r t í cu lo 6 . ° . 

SECCION CUARTA 

De ¡os alimentos 
Ar t í cu lo 30. E l c ó n y u g e inocen-

cence, cuando carezca de bienes 
propios bastantes para atender a su 
subsistencia, pod rá ex ig i r del cu l 
pable una pens ión a l iment ic ia , i n 
dependiente de la que corresponde 
a los hijos que tenga a su cuidado. 

S i el divorcio se decretare por 
causa que no implique culpabi l idad 
de ninguno de los c ó n y u g e s , ambos 
podrán exigirse r e c í p r o c a m e n t e a l i 
mentos en su caso. 

Ar t í cu lo 31. E l derecho a los 
alimentos cesa rá por la muerte del 
alimentista o por contraer éste nue
vo matrimonio o v i v i r en concubi
nato. 

L a obl igac ión del que haya de 
prestarlos se transmite a sus here
deros, dejando a salvo las leg í t imas 
cuando sean herederos forzosos. 

Ar t í cu lo 32. Los alimentos se 
r educ i r án o a u m e n t a r á n proporcio-
nalmente, s e g ú n el aumento o dis
m i n u c i ó n que sufran las necesidades 
del a l imentis ta y la s i tuación eco 
nómica del c ó n y u g e obligado a sa
tisfacerlos. 

Ar t í cu lo 33. E l alimentista pue
de ex ig i r la cons t i tuc ión de hipoteca 
especial sobre los bienes inmuebles 
del obligado a dar alimentos, sufi
ciente a garantizar el cumplimiento 
de la ob l igac ión . S i el obligado ca
reciese de bienes propios en que 
constituir la hipoteca o fuesen insu
ficientes, el Juez d e t e r m i n a r á , se
g ú n las circunstancias, las g a r a n t í a s 
que hayan de prestar. 

Ar t í cu lo 34. E l c ó n y u g e d ivor
ciado que viniendo obligado a pres
tar pens ión a l iment ic ia al otro cón
yuge o a los descendientes, en v i r 
tud de convenio judicialmente apro
bado o de resolución jud ic i a l , y que 
culpablemente dejara de pagarla 
durante tres meses consecutivos, ' 
i ncu r r i r á en la pena de pr is ión de 
tres meses a un año o multa de 500 



a 10.000 pesetas. L a reincidencia se 
ca s t i ga rá en todo caso con pena de 
p r i s ión . 

Ar t í cu lo 36. E n lo que no esté 
previsto en la presente L e y , se 
ap l i ca rán las disposiciones del t í tu -
lo 6.°, l ibro 1.°, del Código c i v i l . 

C A P I T U L O I V 
De la s e p a r a c i ó n de Menes 

y personas 
A r t í c u l o 36. Se puede pedir la 

separac ión de personas y bienes sin 
disolución del v íncu lo : 

1. ° Por consentimiento mutuo. 
2. ° Por las mismas causas que el 

d ivorcio . 
3. ° Cuando las relaciones matri

moniales hayan sufrido una pertur
bación profunda por efecto de l a d i 
ferencia de costumbres, de mentali
dad o de re l ig ión entre los cónyuges 
u otra causa de naturaleza aná loga 
que no implique culpabil idad de uno 
de ellos. 

E n este caso podrá pedir l a sepa
rac ión cualquiera de los cónyuges . 

A r t í c u l o 37. E l ejercicio de l a 
acción de separación está sujeto a 
las normas que para l a de divorcio 
establece el cap í tu lo I I de esta L e y . 

Corresponde a l c ó n y u g e inocente 
optar entre ambas acciones. 

A r t í c u l o 38. L a separación sólo 
produce l a suspensión de la v ida co
m ú n de los casados. E n cuanto a los 
bienes del matrimonio, a la guarda 
de los hijos y a los alimentos, se 
es ta rá a lo dispuesto en el capí tu
lo I I I de esta L e y . 

Ar t í cu lo 39, Se d ic ta rá senten
cia de divorcio a pet ic ión de los 
cónyuges , transcurridos dos años, a 
contar desde la fecha de la sentencia 
de separac ión , y a pet ic ión de cual
quiera de ellos cuando hubieren 
transcurrido tres años . 

A r t í c u l o 40. Po r los incapacita
dos, a tenor del a r t ícu lo 213 del 
Código c i v i l , podrá pedir la separa
ción su tutor, con autor ización del 
Consejo de famil ia Es ta separación 
no pod rá motivar la sentencia de 

. divorcio a que se refiere el a r t í cu 
lo 39, sino transcurridos tres años 
y a pe t ic ión del cónyuge capaz. 

C A P I T U L O V 
D e l procedimiento de d ivorc io 

SECCION PRIMERA 
Disposiciones generales 

Ar t í cu lo 41. Se rá Juez compe
tente para instruir los procedimien
tos de separac ión y de divorcio el 
de pr imera instancia del lugar del 
domici l io conyugal . E n el caso de 
residir los cónyuges en distintos 
partidos judiciales, será Juez com
petente, a elección del demandante, 
el del ú l t imo domicil io del matrimo
nio o de la residencia del demanda' 
do. Los que no tuvieren domici l io 
n i residencia fija podrán ser deman
dados en el lugar en que se hallen 
o en el de su ú l t i m a residencia, a 
elección del demandante. 

Ar t í cu lo 42. E l Juez e x a m i n a r á 
de oficio su propia competencia. Son 
nulos los acuerdos de las partes que 
alteren lo establecido en el ar t ículo 
anterior. 

Ar t í cu lo 43. Interpuesta y ad
mit ida la demanda de separac ión o 
de divorcio, mientras se sustancie 
el juicio la mujer t e n d r á capacidad 
ju r íd ica para regir su persona y bie
nes, con la l imi tac ión db no poder 
enajenarlos n i gravarlos, a no ser 
mediante au tor izac ión judicial y 
previa la just if icación de necesidad 
y ut i l idad. 

E l marido conservará , si la tuvie
re, ia admin i s t r ac ión de los bienes 
de la sociedad conyugal; pero para 
enajenarlos y gravarlos será necesa
r ia la conformidad de la esposa, y, 
en su defecto, la autor ización judi
c i a l . 

Ar t í cu lo 44. U n a vez admitida 
la demanda de separación o de di
vorcio, el Juez adop ta r á las dispo
siciones siguientes, que du ra rán 
hasta que termine el juicio por sen
tencia firme: 

1. a Separar los cónyuges en todo 
caso. 

2. a Seña la r el domici l io de la 
mujer, 

3. a Poner los hijos menores de 
cinco años al cuidado de la madre, 
y los mayores de esa edad, al cuida
do del padre. 

E l Juez podrá , sin embargo, pro
ceder de modo distinto, bien al 

constituirse el depósi to , bien con 
posterioridad, en v i r t ud de causa 
justa o por acuerdo de los cónyuges 
ratificado a la presencia judic ia l . 

E l cónyuge que no tenga en su 
poder a los hijos t e n d r á derecho a 
visitarlos y comunicar con ellos en 
el tiempo, modo y forma que el 
Juez determine, 

4,81 Seña la r alimentos a la mujer, 
cuando proceda, y a los hijos que no 
queden en poder del padre, siendo 
aplicables, en su caso, las sanciones 
establecidas en el a r t í cu lo 34, 

5,a Dic tar las medidas necesa
rias para evitar que el marido per
judique a l a mujer en la administra
ción de sus bienes, s i le correspon
diere, o en la de los bienes de la 
sociedad conyugal . 

E l marido, como administrador 
de la sociedad de gananciales, ven
d rá obligado a abonar « l i t i s expen 
sas» a l a mujer, salvo cuando ésta 
posea bienes propios suficientes y 
disponga de sus productos. 

Para la ejecución de las disposi
ciones a que este ar t ícu lo se refiere 
y para sustanciar las cuestiones e 
incidencias que puedan promoverse 
como consecuencia de las mismas, 
se fo rmarán las correspondientes 
piezas separadas, a fin de no entor
pecer en n i n g ú n caso, la prosecu
ción del asunto pr inc ipa l . 

Ar t í cu lo 45. Cuando se solicite 
la defensa por pobre, tanto por el 
actor como por el demandado, se 
sus tanc ia rá este incidente en pieza 
separada, sin detener n i suspender 
el curso del pleito p r inc ipa l , cuyas 
actuaciones se p r a c t i c a r á n provisio
nalmente sin exacción de derechos. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Del procedimiento de separación y de 

divorcio por causa justa 
Ar t ícu lo 46. Las demandas de se

parac ión y de divorcio se sustancia 
rán por los t r á m i t e s procesales que 
fija la ley de Enjuiciamiento c iv i l 
en su libro I I , t í tu lo I I , capí tu lo 3,°) 
salvo las modificaciones que esta
blezca esta L e y , Para interponer la 
demanda no será necesario intentar 
previamente la conci l iación. E l p l * ' 
zo para comparecer y contestar a la 



demanda y proponer, en su caso, l a 
recouvención será de veinte d ías . 

Ar t ícu lo 47, Entre los documen
tos que deben a c o m p a ñ a r a la de 
manda figurarán los que justifiquen 
el domicilio conyugal o, en su caso, 
]a residencia. 

Art ículo 48. E l Ministerio fiscal 
será parte en el juicio pr inc ipa l y en 
todas sus incidencias sólo cuando 
existan menores, ausentes o incapa
ces, sin perjuicio de lo establecido 
en el ar t ículo 165 del Código c i v i l . 

Ar t ículo 49. Las partes deberán 
comparecer asistidas de Procurador 
que las represente y de Abogado 
que las d i r i j a . L a demanda se redac
tará según las normas establecidas 
eu la ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

Ar t ículo 50. S i se hubiere for
mulado reconvención , el actor con
testará dentro del plazo improrroga
ble de diez d ías . No se admi t i r á re
convención que no estuviere funda
da en alguna de las causas estable
cidas en el a r t í cu lo 3.°. 

Art ículo 51. L a confesión y el 
allanamiento a la demanda no bas
tarán por sí solos para fundamentar 
una sentencia condenatoria. 

Los parientes y los domést icos de 
los esposos pueden ser oídos como 
testigos. 

Ar t ícu lo 62. L a resolución en 
que se reciba el pleito a prueba pre
vendrá a las partes que propongan 
toda la que les interese en el t é rmi 
no improrrogable de diez d ías . 

E l t é rmino para la p rác t ica de las 
pruebas no podrá exceder de veinte 
días. 

Ar t ícu lo 53, Guando alguno de 
los litigantes proponga prueba en 
los dos ú l t imos días del per íodo, ten
drán dereclio las demás partes a pro
poner, a su vez, prueba sobre los 
mismos extremos, dentro de los dos 
Slguientes a l a notificación de la pro 
videncia en que aquél la sea admi 
tida. 

Ar t ículo 54, Cerrado el período 
prueba, procederá el Juez, dentro 

de los diez días siguientes, a hacer 
UQ resumen razonado de las practi 
cadas y un informe sobre l a cues 
tión de derecho. 

Art ículo 55. Cumplido el t r ámi 

te del a r t ícu lo anterior, se r emi t i r án 
los autos a la Audienc ia provincia l , 
con 'emplazamiento de las partes, 
por t é r m i n o de diez d ías . 

Recibidos los autos en la Aud ien
cia y transcurrido el t é r m i n o del 
emplazamiento, h á y a n s e o no perso 
nado las partes, se p o n d r á n de ma
nifiesto las actuaciones para instruc 
ción, por t é rmino de cinco días 
improrrogables, a cada una de las 
personadas, y se pasa rán por igual 
t é r m i n o para ins t rucc ión , al Magis
trado ponente. 

Transcurrido este plazo, se dicta
rá providencia, declarando concluso 
el pleito, con ci tación de las partes 
para sentencia y se seña la rá día para 
la vista dentro de ios ocho siguien 
tes. 

E l día anterior al seña lado para 
la celebración de la vista se entre
g a r á a cada uno de los Magistrados 
que hayan de formar la Sala una 
copia del informe hecho por el Juez , 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
t ículo anterior. 

Ar t í cu lo 56. Los Jueces y T r i 
bunales podrán disponer de oficio o 
a instancia de parte que el despacho 
y la vista se hagan a puerta cerra
da, cuando así lo exijan la moral y 
el doooro, la naturaleza de la causa 
de separac ión o de d ivorc io . 

Ar t í cu lo 57. Contra la sentencia 
se pod rá interponer recurso de revi
sión ante el Tr ibuna l Supremo por 
alguna de las causas siguientes: 

1. a Incompetencia de jurisdic
c ión . 

2. a Violación de las formalida 
des esenciales del juicio cuando hu
biere producido indefens ión . 

3. a Injusticia notoria. 
E l recurso se i n t e r p o n d r á y for

mal iza rá mediante escrito presenta
do ante la Sala que hubiere dictado 
la sentencia, dentro del t é r m i n o im
prorrogable de diez días , contados 
desde el siguiente al de su notifica
ción. Transcurrido este plazo, se 
r e m i t i r á n los autos a l Tr ibuna l Su
premo, emplazándose a las partes 
para que comparezcan en t é r m i n o 
de diez días . Este t é r m i n o será de 
quince días para los pleitos proce
dentes de las islas Baleares y de 

veinte para los de las islas Canarias. 
Recibidos los autos y personado el 
recurrente, se m a n d a r á n traer a la 
vista, previa ins t rucción de las par
tes y del ponente, por t é r m i n o de 
cinco días a cada uno, seña lándose 
la vista dentro del mes siguiente. 
Celebrada ésta, se d ic ta rá sentencia 
en plazo de diez d ías . 

Ar t í cu lo 58. E l Juez de primera 
instancia podrá en cualquier estado 
del pleito, adoptar provisionalmente 
las medidas de urgencia que consi
dere indispensables respecto de las 
personas y bienes de los cónyuges y 
de sus hijos, conforme a las dispo
siciones de está L e y . 

Ar t í cu lo 59. Cuando el deman 
dante acompañe copia fehaciente de 
sentencia firme en que aparezca su 
consorte condenado por hechos de 
los señalados con los números 1 ,2 , 
7 y 11 del a r t ícu lo 3.° de esta L e y 
como causas del divorcio, el Juez 
da rá traslado al demandado, y si 
éste no reconviniese n i alegase ex
cepción suficiente a desvirtuar la 
acción, o no compareciere, c i t a rá 
s in más para sentencia ante la A u 
diencia, una vez oído el Minis ter io 
fiscal. 

Ar t í cu lo 60, Obtenida una sen
tencia de separac ión y transcurrido 
el tiempo a que se refiere el art,0 39 
sin que hubiere mediado reconcilia 
ción, los cónyuges podrán solicitar 
la declaración del divorcio, y el 
Juez, probados estos extremos, ci ta
r án s in más a las partes, para sen
tencia, ante la Audienc ia correspon
diente. 

Ar t ícu lo 61. Los recursos de ape
lación que se entablen contra reso
luciones de los Jueces de primera 
instancia en esta materia, serán ad
misibles en un solo efecto y se tra
m i t a r á n ante la Audiencia provin
cia l respectiva. 

Ar t í cu lo 62. Las costas del ple i 
to serán a cargo del l i t igante venci
do salvo los casos en que el T r i b u 
nal, por motivos fundados, dispu
siere otra cosa en la senteijcia. 

SECCIÓN TERCEEA 
D d procedimiento de separación y de 

divorcio por mutuo disenso 
Ar t í cu lo 63. E n los casos de se-
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parac ión o de divorcio por mutuo 
disenso, los cónyuges deberán com
parecer ante el Juez competente, en 
la forma prevenida en el a r t í cu lo 49. 

Ar t í cu lo 64. Se l evan t a r á acta 
de la comparecencia y de las mani
festaciones hechas por los interesa
dos. 

Dentro de los tres días siguientes 
c i ta rá a nueva comparecencia a cada 
uno de los esposos, separadamente, 
e i n v e s t i g a r á , mediante un interro
gatorio escrupuloso, la existencia de 
una au t én t i ca y sincera voluntad de 
separac ión o de divorcio, e i n v i t a r á 
a las partes a ratificarse. 

A r t í c u l o 66. Ratificados los cón
yuges, el Juez decre ta rá su separa
ción y a d o p t a r á las disposiciones 
provisionales relativas a las perso
nas y bienes de los mismos y de los 
hijos, y pensiones alimenticias en 
su caso, conforme a los convenios 
de los interesados que aprobare y , 
en su defecto, a tenor de lo dispues
to en el a r t í cu lo 44 de esta L e y . De 
todo ello se l e v a n t a r á acta, que será 
firmada por el Juez, por los cónyu 
ges y por el actuario. 

A r t í c u l o 66. S i se hubiere pedi
do la separac ión , se decre ta rá desde 
luego después de la ratif icación. 

E n caso de haberse solicitado el 
divorcio, el Juez c i t a r á a las partes 
a nueva comparecencia, seis meses 
después , para que manifiesten s i 
persisten en su propósi to de divor
ciarse. 

A r t í c u l o 67. Transcurridos los 
seis meses a que se refiere el a r t ícu lo 
anterior, s i los interesados se ratifi
can en su voluntad de divorciarse, 
se l evan t a r á acta circunstanciada de 
las manifestaciones hechas, que fir
m a r á n los cónyuges , y se les c i t a rá 
para nueva y ú l t i m a comparecencia 
seis meses más tarde. S i los cónyu
ges comparecen esta tercera y ú l t i 
ma vez y manifiestan su voluntad 
definitiva de divorciarse, el Juez 
dec re ta rá el divorcio, por mutuo d i 
senso y adop ta r á las medidas opor
tunas respecto de los hdjus, del cón
yuge, en su caso, y de los bienes, 
de acuerdo con las disposiciones de 
esta L e y . 

A r t í c u l o 68. L a falta de asisten

cia sin justa causa a alguna de las 
comparecencias a que se refiere el 
a r t í cu lo anterior se i n t e r p r e t a r á co
mo desistimiento y p roduc i r á la 
nulidad de lo actuado. 

Ar t í cu lo 69 Las sentencias fir 
mes de divorcio se comun ica rán de 
oficio al Registro c i v i l en que conste 
la celebración del matrimonio y a 
aquel en que radiquen las inscrip
ciones de nacimiento. 

BEGLAS TBANSITOEIAS 
1. a Mientras no se modifiquen 

los Aranceles, los derechos que de
venguen los Secretarios de los Juz-
gadosj Audiencias y Tr ibuna l Su
premo no podrán exceder de 200, 
150 y 300 pesetas, respectivamente, 
estando en dichas cantidades inc lu í -
dos los derechos de los Oficiales de 
Sala . 

Los derechos que devenguen los 
Procuradores serán sólo de 176 pese
tas en el Juzgado, 125 pesetas en la 
Audienc ia y 200 pesetas en el T r i 
bunal Supremo. 

Durante la sus tanc iaoión del j u i 
cio en el Juzgado de primera instan
cia , se en t ende rá d iv id ida la t rami
tac ión en dos per íodos iguales, des
de la demanda al recibimiento a 
prueba y desde este momento hasta 
la remis ión de los autos a l a Aud ien
c ia . 

S i durante la t r ami t ac ión del 
asunto en la Audienc ia o en el T r i 
bunal Supremo se desistiere del 
asunto o se reconciliaren los cónyu
ges, se d e v e n g a r á n por los Secreta 
rios y por los Procuradores los dere
chos que marquen sus respectivos 
aranceles, siempre ^ue no excedan 
de los ¡antes fijados, que no podrán 
ser superados en n i n g ú n caso. 

L o s incidentes sólo da rán derecho 
a percibir a los Secretarios y Procu
radores l a mitad de los que, por cada 
caso, marquen sus respectivos aran
celes. 

2. a P o d r á ejercitarse la acción 
de divorcio o de separac ión aunque 
el hecho en que se funde conforme 
a esta L e y se hubiese realizado antes 
de su p romulgac ión . 

3. a L o s cónyuges que al promul
garse esta L e y estuvieren separados 
temporalmente por sentencia firme 

a l a que el Código c i v i l reconozca 
efectos civi les , pod rán pedir que la 
separación se convierta en divorcio, 
conforme a lo dispuesto en el ar
t ículo 39. P o d r á n pedir asimismo el 
divorcio por mutuo disenso o ale
gando justas causas, comprendida 
en el a r t í cu lo 3.°, aunque sea la 
misma que hubiese motivado la se-
pa rac ión . 

4.a Las sentencias dictadas por 
los Tribunales eclesiást icos en plei
tos de divorcio con anterioridad al 
Decreto del Gobierno de la Repúbl i 
ca sobre esta moteria de 4 de No
viembre de 1931 y que hayan obte
nido en su día la oportuna validez 
c i v i l , no neces i t a rán de nuevos re
quisitos para su total eficacia, siem
pre que el fallo hubiere sido de 
divorcio perpetuo o indefinido. 

L a s dictadas con posterioridad a 
dicho Decreto no p roduc i r án efectos 
civi les . 

Los pleitos de divorcio fallados 
por los Tribunales eclesiásticos con 
posterioridad a la fecha indicada y 
antes de la vigencia de la presente 
L e y , para surt ir efectos, deberán ser 
sometidos a revis ión del Tribunal 
c i v i l competente, pudiendo estimar
se por éste las causas consignadas 
en la presente L e y y decretarse el 
divorcio vincular que la misma esta
blece. 

Los Tribunales civi les podrán 
conceder valor y eficacia a las prue
bas practicadas ante el Tribunal 
eclesiást ico cuando a su juicio hayan 
mediado las debidas ga ran t í a s para 
los li t igantes. 

Las pruebas practicadas en los 
pleitos pendientes ante los Tribuna
les eclesiást icos en que éstos no 
hayan dictado sentencia firme en la 
fecha de la p romulgac ión de l a pre
sente L e y , p o d r á n ser tomadas en 
cuenta por los Tribunales civiles, 
en los t é rminos que previene el pá
rrafo anterior, cuando dichos l i t i 
gios sean sometidos a la jurisdic
ción de estos Tribunales. 

6.a E n los juicios pendientes 
ante los Tribunales civiles al tiempo 
de la p romulgac ión de esta L e y , 
oualquera que sea su estado, se dará 
traslado al actor para que, en el 



l-érmin0 d© diez días , manifieste si 
opta por ê  divorcio v incular que en 
ellas se regula. S i así fuese, deberá 
iniciarse nuevamente el procedi
miento y sustanciarse conforme a 
las disposiciones de l a sección se 
gunda del cap í tu lo V . S i el actor 
optare por la con t inuac ión del pleito 
ge sus tanciará con sujeción a los 
trámites ordenados en esta L e y . L a 
sentencia en este caso será de sepa 
ración y t e n d r á los efectos que pre
vienen los ar t ícu los 38 y 39, 

Queda a salvo el derecho de los 
los cónyuges para obtener el divor
cio por mutuo disenso. 

6. ° Cuando hubiere separac ión 
de los bienes de los cónyuges decre 
tada conforme al cap í tu lo 6.°, t í tu 
lo I II , l ibro 4.° del Código c i v i l , 
por causa del divorcio, si el marido 
hubiera conservado la administra
ción de los bienes del matr imonio, 
la mujer podrá exig i r que se l i 
quiden y se la entreguen los bienes 
propios y los que la correspondan 
de la sociedad conyugal . 

E n cuanto a ellos, se obse rvará lo 

dispuesto en el a r t ícu lo 24, Ent re 

los cónyuges r eg i r á en este caso lo 

que se dispone en la sección cuarta 

del capí tulo I I I de esta L e y . 

7. a Los plazos de caducidad de 

la acción del a r t í cu lo 8.° de esta L e y 

comenzarán a contarse desde la pro 

mulgación de la misma. 

DISPOSICION FINAL 

Quedan derogadas cuantas dispo
siciones y pactos se opongan a los 
de la presente L e y . 

Por tanto: 

Mando a todos los ciudadanos que 
coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribuna
les y Autor ida les que la hagan cum 
pür . 

Madrid a dos de Marzo de m i l no 
vecÍ6ntos treinta y dos.—Niceto A l -
CaJá Zaynora y Torres — E l Minis t ro 
de Just icia , Alvaro de Albornoz y L i 
miniaría. 

(Gaceta del día 12 de Marzo de 1932). 

MilSTRACIÓN PROVINCIAL 
D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

Ordenación de pagos 

CIRCULAB 
Se dá el caso con frecuencia de 

que algunos Ayuntamientos dir igen 
cheques a nombre del 8r. Presidente 
de esta Dipu tac ión para que se i n 
gresen las cantidades que represen
tan, sin que a la vez remitan comu 
nicación alguna explicando el por
qué del envió y la apl icación que 
haya de darse a tales cantidades. 

Para evitar esas anomal ía s , fácil 
mente subsána les por los remitentes, 
se previene que todo cheque que no 
venga con las indicaciones precisas 
para saber de donde procede, quien 
lo envía , y apl icación que haya de 
tener, será devuelto a la Casa de 
Banca que lo haya l ibrado. 

L o que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia . 

León , 1.° de A b r i l de 1932.—El 
Ordenador pagos, Crisanto S. de la 
Calzada. 

M I M S í i MMOTil 
Ayuntamiento de 

Matadeón de los Oteros 

Vacante la Secre ta r ía municipal 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de dos m i l quinientas 
pesetas, por haber cesado en la mis
ma el que venía de sempeñándo la en 
propiedad, por traslado a la de V a l -
depolo, se anuncia a concurso entre 
las personas pertenecientes al Cuer
po de Secretarios, s egún disposicio
nes reglamentarias, y en cumpli
miento a lo ordenado en circular 
del E x c m o . Señor Gobernador c i v i l 
de esta provincia, púb l i cada en el 
BOLETÍN OFICIAL de 24 de Agosto de 
1931, para su provis ión interina, 
por el plazo de quince días hábi les , 

Matadeón de los Oteros, 22 de 
Marzo de 1932.—El Alca lde , B a u 
di l io Gallego 

MMIMEÉI DE mmk 
Juzgado municipal de León 

Don Arsenio Arechavala R i v e r a , 
Abogado, Secretario del Juzgado 
munic ipal de L e ó n . 
D o y fe: Que en el juicio verbal de 

faltas de que se h a r á mér i to , r ecayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sen tenc i a , -En la ciudad de L e ó n 
a 26 de Marzo de 1932, el Sr . D F é 
l i x Castro Gonzá lez , Juez munic ipa l 
propietario de la misma, visto el 
precedente juicio de faltas contra 
Ar tu ro Labanda F e r n á n d e z , cuyas 
demás circunstancias personales ya 
constan, por lesiones a Marcel ina 
Pascual Escudero, habiendo sido 
parte el Minis ter io P i sca l . 

F a l l o : que debo condenar y conde
no en rebeld ía al denunciado Ar turo 
Labanda F e r n á n d e z , a la pena de 
diez días de arresto menor, y en las 
costas del ju ic io . Así por esta mi -
sentencia, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo. F é l i x 
Castro. —Rubr i cado .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día . 

Y para remitir al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia , a fin de que sirva 
de notificación en forma al condena
do en rebeld ía , Ar tu ro Labanda Fer
nández , expido la presente visada 
por el S r . Juez municipal , en L e ó n 
a 28 de Marzo de 1932.—Arsenio 
Arechavala .—V.0 B.0: E l Juez mu
nic ipa l , F é l i x Castro, 

Juzgado municipal 
-de L a Po la de Gordón 

Don Ar tu ro Calleja Landeta, Juez 
munic ipal de esta v i l l a y su té r 
mino. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante el cargo de Secretario suplente 
de este Juzgado y habiendo de pro
veerse por concurso de traslado con
forme a lo dispuesto en el Rea l de
creto de 29 de Noviembre de 1920 y 
Real orden de 9 de Diciembre del 
mismo año, sobre concurso por plazo 
de treinta d ías , a contar desde el s i 
guiente al en que aparezca este 
edicto inserto en la Gaceta de M a d r i d 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
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durante cuyo plazo los aspirantes 
deberán presentar sus solicitudes de
bidamente documentadas ante el 
Juez de primera instancia de este 
partido. 

Consta este Munic ip io de 6.676 
habitantes de hecho y 7.063 de de
recho y el que resulte nombrado 
perc ib i rá los derechos de arancel, 
cuando no ac túe el propietario, sien
do por t é r m i n o medio de unas c in
cuentas pesetas anuales. 

L a Po la de Gordón a 28 de Marzo 
de 1 9 3 2 . - A r t u r o C a l l e j a . - E l Se 
cretario, Juan L lamas . 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Antonio 

Gut i é r rez H e r n á n d e z , de 16 años , 
soltero, hijo de J o a q u í n y Hortensi-
na, que se decía residía en ésta , y 
ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado mu
nic ipa l , sito en el Consistorio Viejo 
de la P laza Mayor , provisto de sus 
pruebas, el día 15 de A b r i l p róx imo , 
a las once horas, con el fin de pres
tar declaración como denunciado, 
por jugar a los prohibidos; bajo 
apercibimiento del perjuicio consi
guiente. 

León , 29 de Marzo de 1932 .—El 
Secretario, Arsenio Arechavala . 

Cédula de requerimiento 
Po r el Sr . Juez munic ipal suplen

te de esta ciudad, en funciones, se ha 
mandado en providencia del día de 
hoy, diotada en juicio verbal de fal
tas seguido bajo el n.0 100 de 1932, 
a v i r tud de parte de la Inspecc ión 
de Pol ic ía Gubernativa local , contra 
A g u s t í n Esteban del Palacio , de 19 
años de edad, soltero, hijo de Juan 
y de A n g e l a , de oficio marinero, na
tural de Santa E lena (León) , y sin 
domici l io conocido, por faltar el res
peto y desobedecer a los Agentes de 
la Autor idad, se requiera al mismo 
a fin de que en el t émino de diez 
días , contados desde el siguiente al 
en que aparezca esta cédula inserta, 
se persone en este Juzgado a hacer 
efectivas las responsabilidades que 
le resultan; aperc ib iéndole que _de 

no hacerlo, le pa r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

Y para que conste y sirva de reque
rimiento en forma a dicho denun
ciado, expido la ^presente en Utrera 
(Sevilla), a 25 de Marzo de 1932. -
E l Secretario, (ilegible). 

Requisitorias 

Campos González , J e r ó n i m o ; de 
30 años , soltero, hijo de Fructuoso 
y Cami la , natural de Valdealiso, 
partido de León , jornalero, evadido 
ú l t i m a m e n t e de la cárcel de L a 
Vec i l l a y hoy en ignorado paradero, 
comparecerá en t é r m i n o de diez d ías , 
ante el Sr, Juez de ins t rucc ión de 
León , a fin de notificarle el auto de 
conclusión del sumario núm, 263, 
de 1931, por uso indebido de cédula 
personal, ser emplazado y consti 
tuirse en pr is ión; con apercibimien
to de que en otro caso, le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar, y será 
declarado rebelde. 

L e ó n , 30 de Marzo de 1932. - E l 
Juez de ins t rucción, A n g e l Barree-
t a . — E l Secretario, P . H . , Casimiro 
Menéndez . 

V i l l o ldo An to l í n , Roque; factor 
que fué de la estación del Norte, en 
esta capital y del que se ignoran las 
demás circunstancias, comparecerá 
en t é r m i n o de diez días , a consti
tuirse en pr is ión y prestar declara
ción indagatoria ante el Sr . Juez de 
ins t rucc ión de esta ciudad, en eí 
sumario n ú m e r o 69 del corriente 
año, por estafa; con apercibimiento 
de que le p a r a r á el perjuicio a que 
en derecho haya Lugar y será decía 
rado rebelde. 

León , 30 de Marzo de 1932.—El 
Juez de in t rucc ión , A n g e l Barroeta. 
— E l Secretario judic ia l , P . H . , Ca
simiro Menéndez . 

S a n t a m a r í a Diez (Leoncio) de 
unos 25 años, de estatura regular, 
delgado, que se dice ser Agente del 
Banco Hipotecario de Edif icación, 
y al parecer domiciliado ú l t i m a m e n 

te en Ponferrada, calle de la Esta-
ción número 21, comparecerá ante 
el Juzgado de I n s t r u c c i ó n de León 
a fin de notificarle el auto de proce 
Sarniento y recibirle indagatoria, en 
sumario n ú m e r o 95 del año actual 
sobre estafa, bajo apercibimiento si 
no comparece en el t é rmino de diez 
d ías , de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar . 

L e ó n , 26 de Marzo de 1932.—El 
Juez de i n s t r u c c i ó n , — A n g e l Ba
rroeta .—El Secretario jud ic ia l , Va
lent ín F e r n á n d e z . 

Romero Vargas R a m ó n , de 25 
años , soltero, cestero natural de V i -
de, Orense, y ambulante, gitano, 
procesado ea la causa n ú m e r o 61 de 
1931, por hurto de caba l le r ías , com
parece rá en el Juzgado de instruc
ción de Santa Marta de Ortigueira 
en el t é rmino de diez d ías con el fin 
de constituirse en pr is ión, y respon
der de los cargos que contra él re
sultan . 

Romero J i m é n e z Arsenio , de 1 
años , soltero, ambulante, natural d 
L e ó n , gitano, procesado en la causa 
número 51 de 1931, por hurto; com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Santa Marta de Ortigueira, 
con el fin de construirse en prisión y 
responder de los cargos que contra 
él resultan. 

Santa Marta de Ort igueira , vein
ticinco de Marzo de m i l novecientos 
treinta y d o s . — E l Juez de instruc
ción, Manuel Tabeada. 
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